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Ejecución de fondos y rendición de cuentas 
 
Se entiende por Rendición de Cuentas a la presentación de toda la documentación que justifique 
que los fondos públicos transferidos y gastados en el marco de una determinada política 
pública han sido utilizados para el objeto para el que fueron autorizados, de modo eficiente y 
en el marco de las normas que rigen para cada gasto en particular.  

La rendición de cuentas debe ser presentada a través del SiTraREd ante la Dirección de 
Educación Superior de la jurisdicción a la que pertenece el instituto, dentro de un plazo máximo 
de treinta (30) días de finalizada la ejecución. Se trata de un trámite jurisdiccional sujeto a la 
normativa vigente en cada caso. 

La Documentación original respaldatoria correspondiente a la rendición de los fondos, 
permanecerá debidamente ordenada y guardada en las instituciones educativas y estará a 
disposición de las auditorías nacionales o provinciales que corresponda. (Disp. DGAGF 11/15, 
pto 4), como mínimo 10 años contados a partir de la aprobación final de la rendición (Disp. 
DGAGF 11/15, 4.2.11) 

Quien sea el responsable legal del proyecto deberá realizar la rendición de gastos de acuerdo 
con las recomendaciones aquí presentadas. La rendición se presentará firmada por el/la 
Rector/a de la institución responsable de los fondos.  

Marco Normativo:  

La rendición de cuentas por los fondos utilizados se realizará conforme a las disposiciones que 
se detallan en la Resolución Ministerial N°2017/08 de rendición de cuentas sus complementarias 
y sus modificatorias.  

Características de la documentación para la rendición:  

Los gastos deberán ajustarse a la normativa fiscal vigente, conforme con el régimen de 
facturación de la AFIP. 

Cada gasto que se realice debe estar respaldado por un comprobante original, sin tachaduras ni 
enmiendas. (Disposición DGAGF 11/2015, pto 4.2.1.1) 

No se considerarán gastos que superen los montos establecidos en cada rubro (gastos corrientes 
y gastos de capital) para el financiamiento del proyecto. 

Adquisición de bienes y servicios: Cuando se incurra en gastos que superen los PESOS QUINCE 
MIL ($15.000), o el monto que en el futuro se determine normativamente, se deberán solicitar 
tres o más presupuestos comparables de los cuales resultará seleccionado el proveedor según 
el criterio de la oferta más conveniente. Los presupuestos deberán contar con la firma y 
aclaración del responsable del comercio que emite la cotización con los datos fiscales. Las 
cotizaciones que se reciban mediante correos electrónicos deberán contener, asimismo, toda la 
información fiscal del proveedor y -a los efectos de su validez deberán estar conformados por la 
máxima autoridad de la institución educativa. El documento así expuesto tendrá carácter de 
declaración jurada. (Resolución Ministerial 1144/2016, Art 2) 

La rendición de gastos se realiza mediante la presentación de una factura (B o C, no se aceptan 
Facturas A) o ticket fiscal. 

Los comprobantes pueden ser emitidos tanto a nombre de la Institución educativa, Ministerio 
Provincial o de la Nación indistintamente. 








